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Miércoles, 11 de octubre de 2023 – Oficio No. 351-EN-102023   
 
Señora: 
Gloria Moreno Ledesma 
Jefe de la División Jurídica  
Entidad contratante  
METROSABANAS SAS 
Email: contacto@metrosabanas.gov.co - juridica@metrosabanas.gov.co  
 
REFERENCIA: Contrato de consultoría No. CM-002-2022 cuyo objeto es INTERVENTORÍA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO “MEJORAMIENTO 
VIAL DE LA CALLE 45 ENTRE CARRERAS 22 Y 27 B BARRIO SANTA CECILIA MUNICIPIO DE 
SINCELEJO” 
 
ASUNTO:  RESPUESTA A OFICIO MS-759-2023-DJ CUYO ASUNTO ES: “Solicitud de información”  
 
Cordial saludo. 
 
Teniendo en cuenta la información solicitada mediante el oficio mencionado en el asunto, rendimos 
informe a continuación:  
 

- A fecha de corte 5 de septiembre de 2023, la cual corresponde a la suspensión No. 2 del 
contrato, el CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO tiene un porcentaje ejecutado 
acumulado del 45,30% mientras que el programado tiene un porcentaje de 99,09%.  
 

- Los motivos por los cuales el proceso sancionatorio fue iniciado a la fecha no se encuentran 
superados en su totalidad por parte del CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO, teniendo 
en cuenta los hechos de incumplimiento consignados en el INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL del 28 de junio de 2023 con radicado 
607-23 y evaluados a continuación a corte actual: 
 

1.1 HECHO 1: ADQUISICIÓN DE BIENES NACIONALES RELEVANTES:  

Según el contrato No. LP-002-2022 en la CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA: 18. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes 

definidos por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base. En consecuencia, el 

Contratista debe adquirir los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales durante la ejecución del contrato, el CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO tiene la 

obligación de adquirir los bienes nacionales definidos en los documentos del proceso de 

contratación, los cuales para el presente corresponden a ACERO y CEMENTO y a la fecha el 

contratista NO HA PRESENTADO soportes que acrediten la adquisición de estos.  

 

A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo NO HA SUBSANADO el incumplimiento 

concerniente a la adquisición de bienes nacionales relevantes. 
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Ilustración 1 Bienes Nacional Relevantes definidos en el Pliego de Condiciones Definitivo en el numeral 4.3.1. 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 

1.2 HECHO 2: SOLICITUD DE FECHA DE ADQUISICIÓN DE LOS BIENES NACIONALES 

RELEVANTES: 

Teniendo en cuenta que mediante oficio No 010-EN-082022 del 12 de agosto de 2022 se le 

relaciona al contratista el estado de sus compromisos contractuales y requeridos para el 

cumplimiento de las actividades preliminares, entre esos la información que acredite la adquisición 

de los bienes naciones relevantes, en el cual se establece el incumplimiento de esta responsabilidad 

contractual, y que hasta la fecha no se obtuvo respuesta sobre esto por  parte del contratista de 

obra, es decir, el CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO NO INFORMÓ LA FECHA EN QUE SE 

ADQUIERON LOS BIENES NACIONALES RELEVANTES DEL CONTRATO LP-002-2022. 

 

A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo NO HA SUBSANADO el incumplimiento 

concerniente a la  solicitud de fecha de adquisición de los bienes nacionales relevantes 

 

 

1.3 HECHO 3: ATRASO E INCUMPLIMIENTO EN EL CRONOGRAMA DE OBRAS. 

Teniendo en cuenta que para la semana de reinicio el porcentaje programado acumulado es del 

31.36%, que esta semana estuvo comprendida del 9 al 11 de junio de 2023, que el porcentaje de 

lo ejecutado acumulado se mantuvo en 30,87% desde el reinicio el 9 de junio de 2023 hasta el corte 

del presente, se tiene que desde el domingo 11 de junio se empieza a acumular atrasos e 

incumplimientos al cronograma por partes del contratista, acumulando un atraso de 8,73% y un 

incumplimiento por este concepto de 17 días hasta la fecha. 

 

A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo NO HA SUBSANADO el incumplimiento 

concerniente al atraso e incumplimiento en el cronograma de obras. 

 

 

1.4 HECHO 4: ENTREGA DE INFORMACIÓN COMPLETA SOLICITADA POR EL 

INTERVENTOR. 

Que según oficio No.237-EN-062023 del 10 de junio de 2023 se requiere al contratista el envío de 

la información relativa a la reprogramación de obra y flujo de caja actualizado con la fecha de 

reinicio; que dicha información debía ser entregada a más tardar dos días hábiles posteriores a la 
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suscripción del acta de inicio, la cual fue suscrita el viernes 9 de junio de 2023; que hasta la fecha 

el contratista no ha enviado la información solicitada por el interventor en los plazos y en los 

términos requeridos así como tampoco una explicación de porque esta no se ha entregado. Por lo 

tanto, se establece un total de 12 días de incumplimiento por el presente concepto.  

 

A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo SUBSANÓ este hecho de incumplimiento 

mediante los oficios No. CREN°163 del 6 de julio de 2023 y No. CREN°175 del 15 de julio de 

2023.-  

 

1.5 HECHO 5: INCUMPLIR LAS ORDENES DADAS POR LA INTERVENTORÍA. 

Que según oficio No. 241-EN-062023 del 15 de junio de 2023 se solicitó al contratista dar las 

explicaciones del abandono de la obra, la falta de personal profesional y obrero, equipos y 

maquinarias, y se requirió “…el reinicio inmediato de los frentes de trabajo con personal no 

calificado, materiales, maquinarías y herramientas menores y la presencia permanente del equipo 

de trabajo del contratista de obra.”; que a la fecha de corte del informe no se evidencia la presencia 

del personal no calificado y los materiales que requieren los frentes de trabajo, así como tampoco 

se evidencia la presencia del equipo de trabajo profesional del contratista de obra según reposa en 

actas de comité, oficios, bitácora de obra y registro fotográfico.  

 

A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo NO HA SUBSANADO el incumplimiento 

concerniente a incumplir las órdenes dadas por la interventoría. 

 

 

1.6 HECHO 6. CAMBIO DEL PERSONAL PROFESIONAL DE OBRA SIN APROBACIÓN 

PREVIA DE LA INTERVENTORÍA. 

 

Que según oficio No. 243-EN-062023 del viernes 15 de junio de 2023 se solicitó al contratista de obra 
las explicaciones del cambio del ingeniero residente de obra aprobado, ya que en obra, ese día 
únicamente se identificó en representación del contratista de obra la residente social aprobada y una 
ingeniera civil que no hace parte del equipo profesional aprobado por esta interventoría y la entidad 
contratante; que según oficio No.CREN°164 del 16 de junio de 2023 el contratista de obra envía hoja 
de vida de un ingeniero civil propuesto para reemplazar al profesional en el cargo de ingeniero 
residente de obra, dicho oficio sin ninguna explicación que diera cuenta de las razones o argumentos 
que explicaran la razón del cambio del profesional en cuestión sin la aprobación de la interventoría.  
 
A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo SUBSANÓ este hecho de incumplimiento. 

 
 

1.7 MANTENER EL PERSONAL PROFESIONAL DURANTA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  
 

Que el CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO no ha mantenido el personal profesional en campo 
con ocupación del 100% desde que se reinició el contrato de obra No. LP-002-2022 el viernes 9 de 
junio 2023 habiendo transcurrido 18 días calendarios hasta la fecha de corte del presente informe, lo 
anterior registrado en los siguientes soportes anexos:  
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• Acta de comité de obra del 10 de junio de 2023 en el que se realizó recorrido de 
obra por parte del equipo de trabajo de interventoría y se evidenció la ausencia del 
personal profesional del contratista de obra y la falta de ejecución de actividades 
contractuales, por lo cual se levantó acta de comité de obra dejando evidencia de lo 
anterior.  

• Anotación en bitácora de obra el 13 de junio de 2023 en el que se realizó 
recorrido de obra por parte del equipo de trabajo de interventoría y se evidenció la 
ausencia del personal profesional del contratista de obra y la falta de ejecución de 
actividades contractuales, por lo cual se dejó evidencia de lo anterior en la bitácora 
de obra. 

• Acta de comité de obra del 14 de junio de 2023 en el que se realizó recorrido de 
obra por parte del equipo de trabajo de interventoría y se evidenció la ausencia del 
personal profesional del contratista de obra y la falta de ejecución de actividades 
contractuales, por lo cual se levantó acta de comité de obra dejando evidencia de lo 
anterior.  

• Oficio No. 248-EN-062023 cuyo asunto es “Seguimiento a la ejecución de la obra 
posterior al acta de reinicio No.1 – 16 junio 2023” donde nuevamente se solicita las 
explicaciones de la ausencia del personal profesional del contratista de obra y se 
solicita la subsanación inmediata de este incumplimiento. 

• Anotación en bitácora de obra el 17 de junio de 2023 en el que se realizó 
recorrido de obra por parte del equipo de trabajo de interventoría y se evidenció la 
ausencia del personal profesional del contratista de obra y la falta de ejecución de 
actividades contractuales, por lo cual se dejó evidencia de lo anterior en la bitácora 
de obra 

• Acta de comité de obra del 20 de junio de 2023 en el que se realizó recorrido de 
obra por parte del equipo de trabajo de interventoría y la supervisión de la entidad 
contratante, donde se evidenció la ausencia del personal profesional del contratista 
de obra y la falta de ejecución de actividades contractuales, por lo cual se levantó 
acta de comité de obra dejando evidencia de lo anterior.  

• Acta de comité de obra del 22 de junio de 2023: se realizó comité de obra 
convocado por la veeduría del proyecto, en la cual sólo asistió el equipo de 
supervisión de la entidad contratante Metro Sabanas S.A.S. y el personal de la 
interventoría. 

• Acta de comité de obra del 22 de junio de 2023: Se realizó recorrido en obra por 
parte del equipo de interventoría y personal de supervisión del contratante Metro 
Sabanas S.A.S. donde se evidenció únicamente un minicargador realizando acopio 
de material de base granular desde el campamento de obra hasta donde se 
construirán los andenes entre Cra 27 y Cra 26B; también se evidenció que el 
contratista de obra no cuenta con el personal profesional mínimo requerido en obra. 

• Oficio No. 256-EN-062023 cuyo asunto es “Incumplimiento en la 
reprogramación de obras y personal en campo” en el cual se le recuerda que el 
equipo de personal profesional debe estar completo, la falta de profesional 
ambiental, profesional SST y residente de obra evidencia una falta grave teniendo 
en cuenta que desde el reinicio del contrato de obra, el CONSORCIO PAVIMENTO 
SINCELEJO tiene la obligación de mantener en campo el personal profesional 
aprobado cumpliendo con la dedicación o permanencia establecida. 
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A la fecha el Consorcio Pavimento Sincelejo NO HA SUBSANADO el incumplimiento 

concerniente a MANTENER EL PERSONAL PROFESIONAL DURANTA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA. 

 
 
 
Sin nada más que agregar.  
 
Atentamente. 
 

Nombre                                   EDWIN DEL CRISTO MEZA PINEDA 
C.C. No:                92.554.979 de Corozal 
Matrícula Profesional No.   0820282073 ATL 
No. De NIT.     92.554.979-7 
Dirección de correo:               CR 32B 34A-12 
Ciudad:                            Corozal 
Teléfono:                                                 3116811468-3014133429  
Correo Electrónico:     edwinmeza1972@hotmail.es 

                     
 
 

__________________________________________________ 
EDWIN DEL CRISTO MEZA PINEDA 

INTERVENTOR.  
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